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Objetivo 

u Comprender los principales rasgos políticos del régimen militar.

u Analizar las características de la implementación de la Constitución
de 1980.



Características políticas del período autoritario

– La DINA (Dirección de Inteligencia Nacional), dependiente del Ejercito

– El SIFA (Servicio de inteligencia de la Fuerza Aérea) y el SIM (Servicio de Inteligencia Militar).

– Estos organismos se caracterizaron por detección y eliminación selectiva de los opositores al régimen.

Además, desde los primeros días del régimen militar, se utilizó el Estadio Nacional y otros recintos, 
como centros de detenciones masivas de personas  a las que se les asociaba con el gobierno de 
Salvador Allende.

Las violaciones de Derechos Humanos

La represión política (con el objetivo de eliminación) de los opositores al régimen,
desarrollaron distintos organismos represivos, los que constituyeron la violación sistemática,
es decir, planificada de los Derechos Humanos, estos organismos fueron:



Defensa de los Derechos Humanos 

u Una de las principales instituciones que se convirtieron en defensora de los Derechos Humanos 

fue la Iglesia católica.

u En 1973 el cardenal y arzobispo de Santiago, monseñor Raúl Silva Henríquez, constituyó, en 

colaboración con otras iglesias, el Comité de Cooperación para la Paz en Chile (Comité Pro 

Paz), que tenía como misión prestar asistencia legal y social a las víctimas de las violaciones a 

los Derechos Humanos, principalmente, a través de los recursos de amparo interpuestos ante 

los tribunales de justicia. Dicho organismo derivó en 1976 en la Vicaría de la Solidaridad. 

u La impunidad judicial se vio acrecentada cuando en 1978 se decretó una Ley de Amnistía, que 

otorgó la libertad y sobreseimiento a los procesos vinculados con Derechos Humanos.

u Ley de Amnistía: Ley que elimina la responsabilidad penal de un delito.



La nueva institucionalidad 
El régimen militar tuvo un afán refundacional del Estado, la política, la economía
y la sociedad nacional.

u La concentración del poder en Pinochet, como proceso gradual, primero 

dentro de la Junta y después diferenciándose de ella. 

u A la primera etapa correspondió el título de Presidente de la Junta (11 de 

septiembre de 1973 al 4 de septiembre de 1974) 

u y a la segunda, correspondió el título de Presidente de la República  y Jefe 

Supremo de la Nación (confirmado por la Constitución de 1980)





C. Mendoza, Director de 
Carabineros

J. T. Merino, 
comandante en jefe de 
la Armada

A. Pinochet, 
comandante en jefe 
del Ejército

G. Leigh comandante 
en jefe de la Fuerza 
Aérea



u Pero esta concentración no estuvo exenta de conflictos, como los de Pinochet 

con el resto de la Junta, y  dentro de ella, las diferencias que tuvo con 

Gustavo Leigh, comandante de la FACH (Fuerza Aerea de Chile). 

u Estos problemas se resolvieron cuando en 1977 Leigh fue apartado de la 

comandancia de su institución (de la FACH) y asumió Fernando Mathei. 



Años posteriores 

u Reducción  gradual del volumen de persecuciones política, debido a dos factores: 

internacionales y uno nacional. 

u En el plano internacional: Fue la presión que se le hizo al régimen

• A través de la condena de Chile por  violaciones a los D.D.H.H, ante las Naciones Unidas, 

con el apoyo de  EEUU, especialmente desde el asesinato de Orlando Letelier, por orden 

de Augusto Pinochet en Washington por el agente de la CIA.

• La baja disposición de la banca internacional a prestar dinero a Chile y sobre todo a 

realizar inversión directa. 



u En el ámbito nacional: Cabe consignar el deseo de Pinochet por dar proyecciones 

políticas e institucionales al régimen, deseo explicitado en el discurso de 

Chacarillas (1977) y materializado en la Constitución de 1980.



Establecimiento de una nueva 
Constitución (1980): 

u Pinochet enunció, en líneas generales, el proyecto político de la junta militar, cuyo 

eje principal fue generar una democracia “autoritaria, protegida, integradora, 

tecnificada y de auténtica participación social”, de la cual las Fuerzas Armadas y de 

Orden serían garantes.

u Este proyecto político se basaba ideológica y políticamente en las propuestas 

emanadas desde los sectores políticos gremialistas, que tenían en el asesor personal 

de Augusto Pinochet, Jaime Guzmán, a su más importante representante.

Jaime Guzmán



u Nuevo texto constitucional tras estudios de la Comisión Ortúzar y la revisión del Consejo 

del Estado elaboró un anteproyecto que incluía todas las orientaciones de la Junta 

Militar. 

u Sometida a aprobación mediante plebiscito, sin registros electorales y restricciones a la 

oposición.

u Bases políticas: régimen autoritario y presidencialista, con las FFAA como garantes de la 

institucionalidad. 



¿Cuáles eran las caracteristicas de la 
constitución 1980?

Esta Carta estableció algunas innovaciones respecto de la de 1925, tales como: 

u La introducción de instituciones de Seguridad, como el Consejo de Seguridad 
Nacional.

u Creó el Tribunal Constitucional, destinado a supervisar el control  constitucional 
de la elaboración de leyes.

u Estableció el carácter  de garante de la institucionalidad para las Fuerzas 
Armadas.

u Planteó un polémico artículo octavo (derogado) en que se perseguían doctrinas 
subversivas, etc.

u Además, en su articulado transitorio, estableció que el general Pinochet asumiría 
el mando de la Nación como Presidente de la república, por lo que la aprobación 
de la Constitución quedó vinculada a la aprobación de estas normas.



u La Constitución fue aprobada en plebiscito el 11 de septiembre de 1980. El proceso 

electoral fue denunciado por la oposición política (El Grupo de los 24, que reunía a los 

dirigentes de la Democracia Cristiana y radicales) por las numerosas irregularidades 

que hubo.



Actividad: 

u Resuelve la guía Nº 5 que es en conjunto con Educación Ciudadana en tu cuaderno, solo 
debes escribir las respuestas ordenadamente. 

u Lee atentamente las instrucciones de la guía. 

u En esta oportunidad, las preguntas son referidas al contenido y a los videos adjuntos, por lo 
tanto, debes prestar mucha atención. 

u Las respuestas deben ser individuales, y con sus propias palabras e ideas.

u Si tienes alguna duda, puedes escribir a mcasanova@secst.cl en horario de lunes a Jueves 
de 9:00 am - 17:00 pm. y viernes 9:00 a 13:00 hrs.

http://sects.cl

